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06 de diciembre de 2010 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Apreciable Senora Dwectora: 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 Y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el DICTAMEN 
DESFAVORABLE, emitido en la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, el día seis de 
diciembre del año dos mil diez, a la Iniciativa de Ley número 4161, que contiene REFORMA AL 
DECRETO LEY NUMERO 106 DEL JEFE DE GOBIERNO, CODIGO CIVIL. 

Sín otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar a la Señora Directora 
las muestras de mi alta estima. 

(()L» ~ 
Oliverio Gorda Rodas .. )-- .... 

Presidente de la Comisión 

CC. arch. 
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DICTAMEN No.15- 2010 

INICIATIVA 4161 

REFORMA AL DECRETO LEY NlIMERO 106 DEL JEFE DE GOBIERNO, 

CÓDIGO CIVIL. 


HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha cinco de agosto de dos mil diez el Honorable Pleno del Congreso de la 
República conoció la iniciativa 4161, que dispone aprobar Reforma al Decreto Ley 
Número 106 del Jefe de Gobierno, Código Civil; misma que fue remitida para su 
estudio, análisis y correspondiente dictamen a la Comisión de Legislación y 
Puntos Constitucionales el día nueve de agosto de dos mil diez y presentada por 
el Diputado Rudy Allan Morán Hurtado. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa 4161 indica en su exposición de motivos que la paternidad no se limita 
a la función biológica de transmisión de la vida; éste debe ser un proceso 
consciente y responsable, lo que implica velar por el desarrollo integral de los 
hijos. En nuestro país la Corte Suprema de Justicia de la Nación, se ha 
pronunciado por la definición del derecho a la identidad, como "el hecho de que el 
menor tenga la certeza de quién es su progenitor, constituye un principio de orden 
público que es parte del núcleo esencial del derecho fundamental a la 
personalidad jurídica, cuya importancia no sólo radica en la posibilidad de solicitar 
y recibir información sobre su origen, la identidad de sus padres y el conocimiento 
de su origen genético, sino que a partir de esos elementos puede derivarse, por 
una parte, su derecho a tener una nacionalidad y, por otra el derecho a que sus 
ascendientes satisfagan sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento, para su desarrollo pleno e integral. 

La reforma que plantea la propuesta pretende que el Estado asuma la 
responsabilidad de ayudar a las madres solteras que carecen de recursos /'''''- .... 
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económicos para pagar el examen de ADN que tiene un valor en el mercado de 
cinco a seis mil quetzales, cantidad que no se tiene, por lo que se considera 
necesario que el Instituto Nacional de Ciencias Forenses con el apoyo del Estado 
pueda asignar recursos necesarios para que esta prueba sea gratuita y ayudar a 
las madres solteras a determinar la paternidad y resolver los problemas de 
alimentación, medicamento, educación, salud de muchos niños desamparados por 
padres irresponsables que han perdido el sentimiento paternal. 

CONSIDERACIONES DE ORDEN 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL 


La Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto Número 63-94 del Congreso 
de la República, en el artículo 27 se regula sobre la Naturaleza y Funciones de las 
Comisiones, dicho texto manifiesta que "Para el cumplimiento de sus funciones, el 
Congreso de la República integrará comisiones ordinarias, extraordinarias y 
específicas. Las Comisiones constituyen órganos técnicos de estudio y 
conocimiento de los diversos asuntos que les somete a consideración el pleno del 
Congreso de la República o que promuevan por su propia iniciativa. 

Para su funcionamiento, las comisiones tendrán irrestricto apoyo de la Junta 
Directiva del Congreso y podrán requerir la presencia y la colaboración de 
funcionarios, representantes o técnicos de cualquier institución pública o privada. 
Solicitarán el personal adecuado para los trabajos correspondientes así como el 
nombramiento de asesores y todo elemento material que necesiten" ... 

ANALlSIS DE LA COMISiÓN 

Es procedente emitir dictamen Desfavorable a la iniciativa número 4161, en razón 
de que la propuesta de iniciativa pretende crear una obligación presupuestaria 
para el Estado de Guatemala sin que exista en la propuesta una justificación 
valedera para que sea el Estado quien cubra los gastos de la prueba de ADN y al 
crear una obligación presupuestaria, debe de indicarse la fuente dele ~:--"",. 
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financiamiento, lo que no se determina en la propuesta, materia que además no es 
competencia de esta Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones Constitucionales, Legales y Políticas vertidas 
anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la iniciativa 
4161 por ser un proyecto de decreto inconveniente e inoportuno. 

/~ ",.. '.'.". 

Dado en la sala de la Comisión de Legislación y Puntos"' Constitucionales del 
.; 

Congreso de la República de Guatemala, en la ciudad/de Guatemala el día lunes 
seis de diciembre de dos mil diez. ('"Y-, -'\ r 
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.:...-, !r,: _\ ...),/" , i t "v!;j , 

Rodolfo Aníbál GarCía Hernández 
I 

Vicepresidente 

Secretario 

/ 
Ct,LLc 

Falla 

Rosa María Ángel Madrid de Frade 
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Alicia Dolores Beltrán López 



.. \ 

; (.. 
. 1 .L" , 

YijvmiJión rk ~ JI 
~um/~ ~MV.M/~nak 

Yi?o ilfl"€W (le k :;1(ejuíblú'(1 

¿(J,mlemala, Yf:.()r;:f 


Ronnie Danilo Escobar 

Carlos Valentín Gramajo Maldonado Oscar Valentín Leal 

Carlos Enrique López Girón 
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Héctor Alfred6 Nuila Ericastilla 
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Mariano Rayo Muñoz Humberto Leonel Sosa 
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